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- CAMAROZCA 
CAMARONERA ISLA OROZCO C.A. 

Guayaquil, 16 de Abril del 2.008 

Señor 

DANIEL ALEJANDRO CUADRADO RODRIGUEZ R Le. QAII- 1-92 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informar a usted que la Junta General de Accionistas 

de la compañia CAMAROZCA CAMARONERA ISLA OROZCO C.A., celebrada 

el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted PRESIDENTE de 

la Compañía por el lapso de dos años que fija el Estatuto 

Social. Usted reemplazará al Gerente General que es quien ejerce 

la representación legal de la compañía, cuando éste faltare o 

estuviere impedido de actuar, y las demás atribuciones que le 

confieren el presente Estatuto, la ley de Compañías y demás 

leyes conexas. 

CAMAROZCA CAMARONERA ISLA OROZCO C.A., se constituyó el 19 de 

Mayo de 1.982 en la ciudad de Guayaquil ante el Notario Décimo 

Segundo del cantón Abg. Eustorgio Tandazo Maridueña, y se 

inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 17 de Junio 

de 1.982 

Particular que informo a usted para los fines de Ley. 

Atentamente. 

   Sra. 4 Magdalena Cuadrado Cevallos 

Secretaria de la Junta 

General de Accionistas 

RAZON: Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de  CAMAROZCA 

CAMARONERA ISLA OROZCO C.A., hecho a mi favor por la Junta 

General de Accionistas de la Compañía, Guayaquil, 16 de Abril 

del 2.008 

DANIEL ALEJANDRO CUADRADO RODRIGUEZ 

Nacionalidad Ecuatoriana 

C.C. 130863624-8 
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NUMERO DE REPERTORIO: 21.950 
FECHA DE REPERTORIO: 06/May/2008 

HORA DE REPERTORIO: 13:59 
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a LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
E Certifica: que con fecha seis de Mayo del dos mil ocho queda inscrito el 
a Nombramiento de Presidente, de la Compañía CAMAROZCA 

CAMARONERA ISLA OROZCO C.A., a favor de DANIEL 
ALEJANDRO CUADRADO RODRIGUEZ, a foja 49.518, Registro 
Mercantil número 8.899. 
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AB. TATIANA GARCÍA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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